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RESOLUCIÓN

Analizada la documentación que obra en el expediente de referencia, tramitado al 
amparo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, resultan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que 
deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común (planes 
estratégicos de la PAC) financiada con cargo al fondo Europeo Agrícola de Garantía 
(FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Feader), por el que se derogan 
los Reglamentos (UE) n.º 1305/2013 y (UE) n.º 1307/2013; recoge un nuevo marco 
jurídico para la política agraria común (PAC), con efecto a partir del 1 de enero de 2023, 
con el fin de mejorar la consecución de los objetivos de la Unión establecidos en el 
Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea.

En este Reglamento, se especifican con más detalle los objetivos de la Unión que 
deben alcanzarse por medio de la PAC y se definen los tipos de intervención, dejando a 
los Estados miembros flexibilidad para configurar las intervenciones que deben prever 
sus planes estratégicos de la PAC para el periodo 2023-2027.

Con respecto a la ayuda del Feader, el citado Reglamento establece que tendrá 
por objeto seguir mejorando el desarrollo sostenible de la agricultura, los alimentos y 
las zonas rurales, además de contribuir a una serie de objetivos generales en los planos 
económicos, medioambiental y social, que facilitarán la ejecución de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible.

Para la consecución de los objetivos de la PAC, entre otras medidas 
contempladas para el desarrollo rural, se prevén ayudas financiadas a través del Feader, 
para inversiones en activos materiales e inmateriales que contribuyan a la consecución 
de uno o varios de los objetivos específicos mencionados en el artículo 6, apartados 1 y 
2 del Reglamento (UE) 2021/2115.
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El 31 de agosto de 2022 la Comisión Europea aprueba el Plan Estratégico de la 
PAC de España (en adelante, PEPAC), modificado por última vez por Decisión de 
ejecución de la Comisión de 31 de agosto de 2024. Dentro de las intervenciones en 
materia de desarrollo rural, el PEPAC prevé las ayudas a inversiones productivas en 
explotaciones agrarias vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación al cambio 
climático, uso eficiente de los recursos naturales y bienestar animal (Intervención 
6841.1) y las Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias (Intervención 6841.2). Dentro de estas intervenciones, se contempla la 
realización de inversiones por las entidades asociativas agrarias para el uso en común 
de varias explotaciones agrícolas o para el uso privativo de sus socios en sus 
explotaciones agrarias de inversiones colectivas que tendrán como objetivo mejorar el 
rendimiento económico de las explotaciones usuarias a través de un uso más adecuado 
de los factores de producción, incluyendo la introducción de nuevas tecnologías e 
innovación, y en su vertiente medioambiental, mejorar las condiciones 
medioambientales globales, el bienestar animal o las condiciones biosanitarias de las 
explotaciones.

Todas ellas contribuyen a crear oportunidades de empleo y actividad económica 
en las zonas rurales de acuerdo con la recomendación de la Comisión de «reforzar el 
tejido socioeconómico en las zonas rurales».

Ambas líneas de actuación se reflejan en subvenciones cofinanciadas por el 
Feader, el Principado de Asturias y la Administración General del Estado.

Segundo.- Por Resolución de 21 de abril de 2025, de la Consejería de Medio Rural 
y Política Agraria, se aprueba la segunda modificación del Plan estratégico de 
subvenciones de la Consejería de Medio Rural y Política Agraria para el período 2024-
2026 (BOPA número 84 de 5 de mayo de 2025), el cual recoge la línea de subvención 
“Apoyo inversión maquinaria uso común entidades asociativas”, cuyo objeto es facilitar 
el acceso de las explotaciones agrarias a factores de producción, que de otra forma (a 
título individual) no serán capaces de incorporar, promoviendo de esta forma el 
crecimiento, la revalorización de las producciones, frenando el abandono de las zonas 
rurales al servir de estímulo al sector primario y, en definitiva, contribuyendo al 
fortalecimiento social del medio rural. PEPAC 2023-2027 esta ayuda incluye una línea de 
ayuda con objetivo medioambiental que pretende el uso eficiente de los recursos 
naturales, así como, contribuir a la mitigación y adaptación al cambio climático, 
reduciendo las emisiones de gases de efecto invernadero, incorporando energías 
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alternativas y permitiendo, en general, mejorar la eficiencia energética en los procesos 
productivos. Asimismo, busca responder a las exigencias sociales en materia de 
alimentación y salud, en particular de alimentos de alta calidad, seguros y nutritivos 
producidos de forma sostenible, la reducción del despilfarro de alimentos, así como la 
mejora del bienestar de los animales y la lucha contra las resistencias a los 
antimicrobianos. El procedimiento de concesión señalado para la convocatoria es el de 
concurrencia competitiva.

Tercero.- El Decreto 71/1992, de 29 de octubre, modificado por Decreto 14/2000, 
de 10 de febrero y por la Ley 4/2021, de 1 de diciembre, de Medidas Administrativas 
Urgentes, por el que se regula el régimen general de concesión de subvenciones en el 
Principado de Asturias, establece en sus artículos 6.2 y 7 que el otorgamiento de 
subvenciones innominadas o genéricas en el ámbito de la Comunidad Autónoma se 
realizará mediante convocatoria pública, previa aprobación de las bases reguladoras de 
la misma.

Cuarto.- En cumplimiento de lo anterior, se aprobaron las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas a entidades asociativas para inversiones en explotaciones 
agrarias, incluyendo aquellas inversiones productivas y no productivas vinculadas a 
contribuir a la mitigación-adaptación al cambio climático, uso eficiente de los recursos 
naturales y bienestar animal, en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria 
Común de España 2023-2027, Intervenciones 6841.1 y 6841.2 (BOPA 103 de 30 de mayo 
de 2025).

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- La competencia para convocar estas ayudas corresponde al titular de 
la Consejería de Medio Rural y Política Agraria, al amparo de lo dispuesto en el art. 38 de 
la Ley 6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias, y en el Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de 
Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma (BOPA nº 147 del martes 01 de agosto de 2023). Asimismo, la 
resolución del procedimiento es competencia del mismo titular en virtud de lo 
establecido en el art. 67 del texto refundido del régimen económico y presupuestario 
del Principado de Asturias, aprobado por Decreto Legislativo 2/98, de 25 de junio. 
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Por Resolución de 16 de julio de 2020, de la Consejería de Medio Rural y 
Cohesión Territorial, por la que se delegan competencias en los titulares de diversos 
órganos de la Consejería de Medio Rural y Cohesión Territorial, la autorización de 
gastos, así como la concesión y denegación de subvención de las ayudas FEADER se 
encuentra delegada en el titular de la Dirección General de Agricultura, Agroindustria y 
Desarrollo Rural. 

Dicha delegación permanece en vigor de conformidad con la disposición 
transitoria segunda del Decreto 22/2023, de 31 de julio, del Presidente del Principado de 
Asturias, de reestructuración de las Consejerías que integran la Administración de la 
Comunidad Autónoma y disposición transitoria segunda del Decreto 88/2023 de 18 de 
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Rural y Política 
Agraria (BOPA nº 162 de 23 de agosto de 2023).

Segundo.- De conformidad con la Ley 2/1995, de 13 de marzo, sobre Régimen 
Jurídico de la Administración del Principado de Asturias; el artículo 8.c) y 41 del Decreto 
Legislativo del Principado de Asturias 2/1998, de 25 de junio, del texto refundido del 
régimen económico y presupuestario; el artículo 38 de la Ley del Principado de Asturias 
6/1984, de 5 de julio, del Presidente y del Consejo de Gobierno del Principado de 
Asturias; la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones; el Real Decreto 
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre; el Decreto 71/1992, modificado por el Decreto 14/2000 y por la Ley 
4/2021, de 1 de diciembre de Medidas Administrativas Urgentes, por el que se regula el 
régimen general de concesión de subvenciones en el Principado de Asturias, y la Ley del 
Principado de Asturias de Presupuestos Generales para 2025.

Por todo lo expuesto, en consecuencia,

,
  

 RESUELVO

 Primero. - Aprobar la convocatoria plurianual de concesión de ayudas a 
entidades asociativas para inversiones en explotaciones agrarias, incluyendo aquellas 
inversiones productivas y no productivas vinculadas a contribuir a la mitigación-
adaptación al cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y bienestar 
animal, cuyas condiciones se desarrollan en el ANEXO que acompaña a esta resolución.
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Segundo. – Autorizar el gasto plurianual de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 19.03.712C-773.057 “Inversiones maquinaria uso 
común” (Código PEP 2025/000701), de los Presupuestos Generales del Principado de 
Asturias para financiar la convocatoria de subvenciones a las entidades asociativas 
agrarias para inversiones en explotaciones agrarias, incluyendo aquellas inversiones 
productivas y no productivas vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación al 
cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y bienestar animal incluidas 
dentro del PEPAC 2023-2027 en el ámbito del Principado de Asturias, por medio de 
convocatoria pública y gasto plurianual. La dotación económica por anualidades en cada 
intervención es la siguiente: 

Intervención 6841.1

- Ejercicio 2025: 25.000 €

- Ejercicio 2026: 50.000 €

Intervención 6841.2

- Ejercicio 2025: 75.000 €

- Ejercicio 2026: 150.000 €

Tercero.- Disponer la publicación del extracto de la resolución de convocatoria 
en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, por conducto de la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

Cuarto.- Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá 
interponer recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia del Principado de Asturias en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias, sin perjuicio de la posibilidad de previa interposición del recurso 
potestativo de reposición ante el titular de Consejería de Medio Rural y Política Agraria 
en el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial del Principado de Asturias, no pudiendo simultanearse ambos recursos, 
conforme a lo establecido en el artículo 28 de la Ley del Principado de Asturias 2/1995, 
de 13 de marzo, sobre Régimen Jurídico de la Administración del Principado de Asturias, 
y en el artículo 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO 

Convocatoria de ayudas plurianuales para entidades asociativas para inversiones en 
explotaciones agrarias, incluyendo aquellas inversiones productivas y no productivas 
vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación al cambio climático, uso eficiente de los 
recursos naturales y bienestar animal, en el marco del Plan Estratégico de la Política 
Agraria Común de España y en el ámbito del Principado de Asturias.

Artículo 1.- Objeto, finalidad y bases reguladoras.

1. La presente convocatoria tiene por objeto la concesión de ayudas dirigidas a entidades 
asociativas para inversiones en explotaciones agrarias, incluyendo aquellas inversiones 
productivas y no productivas vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación al 
cambio climático, uso eficiente de los recursos naturales y bienestar animal incluidas 
dentro del PEPAC 2023-2027 en sus Intervenciones:

- 6841.1_ Ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias vinculadas a 
contribuir a la mitigación-adaptación al cambio climático y uso eficiente de los 
recursos naturales.

- 6841.2_ Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones 
agrarias

2. Las bases reguladoras de estas ayudas se aprobaron por Resolución de 15 de mayo de 
2025 (BOPA 103, de 30 de mayo de 2025)

Artículo 2.- Aplicación presupuestaria.

1. Las ayudas se imputarán a la aplicación presupuestaria 19.03.712C-773.057 “Inversiones 
maquinaria uso común” (Código PEP 2025/000701), de los Presupuestos Generales del 
Principado de Asturias vigente para 2025, sin perjuicio de que la cuantía establecida 
quede condicionada a las disponibilidades de crédito como consecuencia de las 
circunstancias señaladas en el artículo 58 del Reglamento de la Ley General de 
Subvenciones, aprobado por el Real Decreto 887/2006, de21 de julio.

2. La cuantía de las ayudas convocadas será de TRESCIENTOS MIL EUROS (300.000 €) con la 
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siguiente distribución de anualidades:

Intervención 6841.1

- Ejercicio 2025: 25.000 €

- Ejercicio 2026: 50.000 €

Intervención 6841.2

- Ejercicio 2025: 75.000 €

- Ejercicio 2026: 150.000 €

La distribución de las cuantías tiene carácter estimativo y los importes sobrantes podrán 
ser trasvasados entre las solicitudes de las 2 intervenciones.

Por necesidades de la convocatoria, se podrá proceder al reajuste de anualidades, para 
lo cual será necesario contar con la correspondiente autorización de reajuste de 
anualidades.

Se podrá destinar una cuantía adicional de CIEN MIL euros (100.000,00 €) en los 
supuestos contemplados en el art. 58 del RD.887/2006, de 21 de julio, por el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones. La efectividad, en su caso, de estas cuantías adicionales queda 
condicionada a la declaración de disponibilidad del crédito en un momento anterior a la 
resolución de la concesión de la subvención. La publicidad de los créditos adicionales 
disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de presentación de solicitudes. 
Todas las ampliaciones se realizarán conforme al artículo 58.2 del Reglamento de la Ley 
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio. Esta 
cuantía adicional, será de acuerdo con la siguiente distribución:

- Ejercicio 2025: 50.000 €

- Ejercicio 2026 50.000 €

Y, en su caso se aplicará en primer lugar a las solicitudes de la intervención 6841.1.

3. Las ayudas serán cofinanciadas por la Unión Europea a través del FEADER (60%), por la 
Consejería de Medio Rural y Política Agraria del Principado de Asturias (28%) y por el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (12%).

Artículo 3.- Beneficiarios. Obligaciones, requisitos y compromisos.

1. Tendrán la consideración de beneficiarios las Cooperativas Agrarias y Sociedades 
Agrarias de Transformación (SAT) legalmente constituidas y con domicilio fiscal en el 
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Principado de Asturias, que ejerzan una actividad económica y que presten servicios a 
las explotaciones agrarias de sus socios, y sobre las que recaiga la carga financiera de 
las actuaciones o inversiones subvencionables que cumplan los requisitos establecidos 
en las bases reguladoras quinta y séptima. 

2. Para la acreditación de dichos requisitos deberán presentar, junto a la solicitud de 
ayuda, la documentación que se indica en las bases reguladoras y la prevista en el 
ANEXO II de esta resolución, , de conformidad con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (BOE de 2 de octubre):

3. De conformidad con la base reguladora séptima, la entidad beneficiaria deberá contar 
entre sus socios con un número mínimo de personas físicas o jurídicas titulares de 
explotaciones agrarias, que se establece en 5 para esta convocatoria.

4. Para subvenciones de importe superior a 30.000 euros, las personas físicas y jurídicas, 
con ánimo de lucro sujetas a la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen 
medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, deberán 
acreditar cumplir, en los términos dispuestos en el artículo 13.3. bis de la Ley General de 
Subvenciones, los plazos de pago que se establecen en la citada Ley para obtener la 
condición de beneficiario. La acreditación la presentarán las personas físicas y jurídicas 
que, de acuerdo con la normativa contable, pueden presentar cuenta de pérdidas y 
ganancias abreviada, mediante certificación suscrita por la persona física o, en el caso 
de personas jurídicas, por el órgano de administración o equivalente, con poder de 
representación suficiente, en la que afirmen alcanzar el nivel de cumplimiento de los 
plazos de pago previstos en la citada ley.

En aquellos casos en los que las personas jurídicas que, de acuerdo con la normativa 
contable no pueden presentar cuenta de pérdidas y ganancias abreviada, mediante 
certificación emitida por auditor inscrito en el Registro Oficial de Auditores; o, en el caso 
de que no sea posible emitir el mencionado certificado, será acreditado en un “Informe 
de Procedimientos Acordados”, elaborado por un auditor inscrito en el Registro Oficial 
de Auditores de Cuentas.

La aportación de la documentación referida a este apartado podrá ser aportada junto 
con la solicitud de subvención, No obstante, si la certificación de auditor o el informe de 
procedimientos acordados no pudiere obtenerse antes de la terminación del plazo 
establecido para su presentación, se aportará justificante de haber solicitado dicho 
medio de acreditación y una vez obtenido se presentará inmediatamente y, en todo 
caso, antes de la resolución de concesión.

Artículo 4: Inversiones / actuaciones objeto de ayuda. Requisitos:
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1. Serán subvencionables las siguientes inversiones materiales e inmateriales, siempre que 
contribuyan a dar respuesta a algunos de los objetivos de la base reguladora segunda:

a) Adquisición de maquinaria y equipamiento incluyendo equipos informáticos y 
licencias para el uso de programas informáticos. En este caso, el equipamiento y los 
programas informáticos deberán estar destinados al uso en común en la gestión entre 
la entidad asociativa agraria y sus explotaciones agrarias asociadas.

b) Inversiones para la mejora de la eficiencia energética y medioambiental, para la 
gestión eficiente del agua, el suelo y el aire, acciones para la reducción de las emisiones 
de gases de efecto invernadero, incluida la implantación de las mejores técnicas 
disponibles (MTD) para la reducción de nitrógeno, amonio y/o metano en porcino, aves 
de puesta, aves de carne y vacuno, así como la mejora del bienestar animal y la 
bioseguridad.

c) Costes generales, vinculados a los apartados anteriores, como honorarios de 
profesionales, proyectos y estudios de viabilidad con un límite del 12% de la inversión 
subvencionable total.

2. Para acceder a estas ayudas la inversión subvencionada y/o justificada ha de ser 
superior a seis mil euros (6.000€).

3. El periodo subvencionable será el establecido en las bases reguladoras sexta y octava de 
las bases reguladoras y serán subvencionables los gastos realizados desde el 13 de 
febrero de 2024 hasta el 15 de octubre de 2026.

No obstante lo anterior, se admitirán gastos de honorarios de proyectos y/o estudios 
previos de viabilidad, pagados posteriormente al 1 de enero de 2023 (fecha de comienzo 
de aplicación del PEPAC 2023-2027).

4. Quedarán excluidos de la subvención las actividades y gastos que determine el PEPAC 
2023-2027 y las bases reguladoras, así como los gastos que incumplan las condiciones 
para su subvención conforme a la regulación de las bases y esta convocatoria.

Artículo 5.- Régimen de concesión y criterios de selección de operaciones.

1. El procedimiento de concesión se efectuará en régimen de concurrencia competitiva, 
mediante convocatoria periódica y procedimiento selectivo único, y teniendo en cuenta 
los criterios de selección que se establecen en el apartado siguiente, aprobados por la 
Autoridad Regional de Gestión del PEPAC y refrendados por el Comité de seguimiento 
del PEPAC.

2. La documentación para acreditar los criterios de selección se especifica en el ANEXO II.

3. Criterios de selección de operaciones: 
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6841.1_ Ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias vinculadas a 
contribuir a la mitigación-adaptación al cambio climático y uso eficiente de los 
recursos naturales.

Criterios
Puntuación 

máxima

1 Número de explotaciones agrarias que formen parte de la entidad asociativa 10

2 Porcentaje de socios titulares de explotación agraria en la entidad asociativa 10

3 Número de explotaciones agrarias acogidas a producción ecológica que formen parte 
de la entidad asociativa

20

4 Incorporación de mujeres y jóvenes agricultores en el órgano de administración de la 
entidad asociativa

20

5 Disponer de una política de contratación de empleados con discapacidad 10

6 Calificación y formación de la entidad asociativa 10

7 Uso eficiente de la energía 20

8 Gestión eficiente de los recursos 20

9 Purines/estiércol 10

10 Bienestar Animal 20

11 Bioseguridad 20

12 Mejores Técnicas Disponibles (MTD) 20

Título Descripción Cálculo Baremación

Número de 
explotaciones 
agrarias que 
formen parte de 
la entidad 
asociativa

Criterio orientado a 
priorizar aquellas entidades 
asociativas que cuenten 
entre sus socios con un 
número mínimo de 
personas físicas o jurídicas 
titulares de explotaciones 
agrarias que se determinará 
en la convocatoria. Se 
comprobará el número de 
socios titulares de 

Se valora en valor 
absoluto el número de las 
explotaciones agrarias de 
la entidad asociativa. Se 
priman aquellas con un 
mayor número de 
explotaciones integradas.

S= Número de socios de la 
entidad asociativa.

S: 1 punto/ 100 socios 
titulares o fracción inferior 
hasta un máximo de 10 
puntos
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explotaciones agrarias que 
estén dado de alta en el 
Registro de explotaciones 
ganaderas o en el Registro 
de explotaciones agrarias, 
ambos del Principado de 
Asturias, a fecha de 
solicitud. Solo se tendrá en 
cuenta la inscripción en uno 
de los registros por titular.

Porcentaje de 
socios titulares de 
explotación 
agraria en la 
entidad asociativa

Este criterio calcula el 
porcentaje de socios de la 
entidad asociativa agraria 
que están dados de alta en 
el Registro de explotaciones 
ganaderas o en el Registro 
de explotaciones agrarias, 
ambos del Principado de 
Asturias, a fecha de 
solicitud. Solo se tendrá en 
cuenta la inscripción en uno 
de los registros por titular.

La puntuación máxima 
(10) se aplicará en los 
casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
% de cumplimiento del 
mismo. Se valora el valor 
relativo que tienen las 
explotaciones agrarias en 
el contexto de la entidad 
asociativa, primando 
aquellas entidades en que 
el peso porcentual de las 
explotaciones sea mayor. 

S= (socios de la entidad 
asociativa titulares de 
explotación/total 
socios)*100

S= 100%: 10 puntos                                                   
50% ≤ S <100% : 5 puntos                                           
25 %≤ S <50% : 2 puntos                                             
25% > S:          0 puntos

Número de 
explotaciones 
agrarias acogidas 
a producción 
ecológica que 
formen parte de 
la entidad 
asociativa

Criterio orientado a 
priorizar aquellas entidades 
asociativas que cuenten con 
explotaciones agrarias que 
se encuentren certificadas 
por el COPAE o que inicien 
formalmente su proceso de 
inscripción antes de la 
presentación de la solicitud 
y estén definitivamente 
certificados antes del pago 
final de la subvención.

Las puntuaciones 
máximas se aplicarán en 
los casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo. 

N= Número de 
explotaciones agrarias 
certificadas por el COPAE 
que formen parte de la 
entidad asociativa.

25 < N : 20 puntos

11 < N ≤ 25: 10 puntos 

N≤ 10: 0 puntos
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Incorporación de 
mujeres y jóvenes 
agricultores en el 
órgano de 
administración de 
la entidad 
asociativa

Criterio orientado a 
priorizar aquellas entidades 
asociativas que su órgano 
de administración esté 
integrado por mujeres y 
jóvenes agricultores. Se 
considera que se cumple 
este criterio cuando el 
órgano de administración 
de la entidad asociativa esté 
integrado por mujeres y 
jóvenes agricultores. Se 
comprobará la composición 
del Consejo Rector a fecha 
de solicitud.

Las puntuaciones 
máximas se aplicarán en 
los casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo.

O= (mujeres y jóvenes 
agricultores del órgano de 
administración/nº 
total)*100

O= 100 % : 20 puntos

50% ≤ O <100% : 10 
puntos

20 %≤ O <50% : 5 puntos

20% >O:  0 puntos

Disponer de una 
política de 
contratación de 
empleados con 
discapacidad

Criterio orientado a 
priorizar aquellas entidades 
asociativas que dispongan 
de una política de 
contratación de empleados 
con discapacidad y que 
cuenten con personas 
contratadas con 
discapacidad. Se 
comprobará que la entidad 
asociativa dispone de una 
política de contratación de 
empleados con 
discapacidad definida en 
sus Estatutos, asi como la 
existencia de personas 
contratadas con 
discapacidad mediante la 
documentación aportada. El 
grado de discapacidad a 
tener en cuenta para 
puntuar será del 33%.

No se contemplan 
puntuaciones 
intermedias.

Aporta política de 
contratación y 
documentación de 
personas contratadas con 
discapacidad (min 33%): 20 
puntos.                          
Resto de los casos : 0 
puntos
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Calificación y 
formación de la 
entidad asociativa

Criterio orientado a 
priorizar aquellas entidades 
asociativas que hayan 
recibido ayudas para 
prestar servicios de 
asesoramiento a las 
explotaciones agrarias. La 
condición es que la entidad 
asociativa haya recibido 
ayudas para prestar 
servicios de asesoramiento 
a las explotaciones agrarias 
en algunas de las tres 
últimas convocatorias 
anteriores a la convocatoria 
de subvención

No se contemplan 
puntuaciones 
intermedias.

Ha recibido ayudas en 
últimas tres convocatorias: 
20 puntos

Resto de los casos: 0 
puntos

Uso eficiente de 
la energía

Inversiones destinadas a 
actuaciones que favorezcan 
la eficiencia energética y 
utilización de energías 
renovables en las 
explotaciones

La puntuación máxima (10 
puntos) se aplicará en los 
casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo.

E: (inversión destinado a 
favorecer la eficiencia 
energética o el uso de 
energías 
renovables/inversión 
total)*100

E= 0%...............0 puntos

>0% E <40%....5 puntos

E≥ 40%    ........10 puntos

Gestión eficiente 
de los recursos

Inversiones destinadas a 
actuaciones que mejoren la 
gestión eficiente del agua, 
suelo y aire en las 
explotaciones 

La puntuación máxima (10 
puntos) se aplicará en los 
casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo.

R: ( inversión que incide en 
la mejora de la gestión del 
agua, suelo, aire/Importe 
total de la inversión)*100:

R=0%.................0 puntos

>0% R <40%.....5 puntos

R≥ 40%...........10 puntos

Purines

/estiércol

Inversiones destinadas a la 
gestión de purines o 
estiércol en las
explotaciones

La puntuación máxima (10 
puntos) se aplicará en los 
casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 

P: (inversión que incide en 
la mejora de la gestión de 
purines o 
estiércol/Importe total de 
la inversión)*100:

P: 0%..   .0 puntos

>0% P <40%.....5 puntos
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criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo.

P≥ 40%...........10 puntos

Bienestar Animal Inversiones destinadas a la 
mejora del bienestar animal

La puntuación máxima (10 
puntos) se aplicará en los 
casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo.

BA: (inversión que incide 
en la mejora de la gestión 
del bienestar 
animal/Importe total de la 
inversión)*100:
BA: 0%...............0 puntos

>0% BA<40%.....5 puntos

BA≥ 40%.........10 puntos

Bioseguridad Inversiones destinadas a 
medidas de bioseguridad en 
las explotaciones agrarias

La puntuación máxima (10 
puntos) se aplicará en los 
casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo.

B: (inversión que incide en 
medidas de 
bioseguridad/Importe total 
de la inversión)*100:

B: 0%...............0 puntos
>0% B <40%......5 puntos
B≥ 40%............10 puntos

Mejores Técnicas 
Disponibles (MTD)

Inversiones en las MTD para 
la reducción de nitrógeno, 
amoniaco y/o metano

La puntuación máxima (10 
puntos) se aplicará en los 
casos en los que el 
cumplimiento sea total. 
Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de 
cumplimiento del mismo.

MTD: (inversión que incide 
la implantación de 
MTD/Importe total de la 
inversión)*100:
MTD: 0%..............0 puntos
>0% MTD<40%....5 puntos
MYD≥ 40%.........10 puntos

El solicitante debe puntuar en, al menos, uno de los criterios del 7 al 12, ambos incluidos.



Gobierno del Principado de Asturias
CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y POLÍTICA AGRARIA

 
Estado del documento Original Página 15 de 57

Dirección electrónica de validación CSV https://consultaCVS.asturias.es

Código Seguro de Verificación (CSV)

15704542761724114733

En caso de empate de solicitudes se tendrán en cuenta los siguientes criterios 
de desempate. Si aplicado un criterio de desempate, aún persiste el mismo, se 
procederá a aplicar el siguiente, respetando el orden que se indica:

1ºMayor puntuación en la suma de los criterios: 3,7,8,9,10,11,12.

2ºPorcentaje superior de inversiones para el uso en común de varias explotaciones 
agrícolas respecto a la inversión total

2º Si persiste el empate se priorizará a la entidad que puntúe en mayor número de 
criterios

3º Si persiste el empate tendrá prioridad la solicitud cuya fecha y hora de presentación 
sea anterior a la del resto.

6841.2_ Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias

Criterio
Puntuación 

máxima

13 Número de explotaciones agrarias que formen parte de la entidad asociativa 10

14 % de socios titulares de explotación agraria en la entidad asociativa 10

15 Número de explotaciones agrarias acogidas a producción ecológica que 
formen parte de la entidad asociativa

20

16 Incorporación de mujeres y jóvenes agricultores en el órgano de 
administración de la entidad asociativa

20

17 Disponer de una política de contratación de empleados con discapacidad 20

18 Calificación y formación de la entidad asociativa 20

Título Descripción Cálculo Baremación
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Número de 
explotaciones 
agrarias que 
formen parte 
de la entidad 
asociativa

Criterio orientado a priorizar 
aquellas entidades asociativas 
que cuenten entre sus socios 
con un número mínimo de 
personas físicas o jurídicas 
titulares de explotaciones 
agrarias que se determinará 
en la convocatoria. Se 
comprobará el número de 
socios titulares de 
explotaciones agrarias de alta 
en el Registro de 
explotaciones ganaderas o en 
el Registro de explotaciones 
agrarias, ambos del 
Principado de Asturias, a 
fecha de solicitud. Solo se 
tendrá en cuenta la 
inscripción en uno de los 
registros por titular.

Se valora en valor absoluto el 
número de las explotaciones 
agrarias de la entidad 
asociativa. Se priman aquellas 
con un mayor número de 
explotaciones integradas.

S= Número de socios de 
la entidad asociativa.

1 punto / 100 socios 
titulares o fracción 
inferior hasta un máximo 
de 10 puntos

% de socios 
titulares de 
explotación 
agraria en la 
entidad 
asociativa

Este criterio calcula el 
porcentaje de socios de la 
entidad asociativa agraria que 
están dados de alta en el 
Registro de explotaciones 
ganaderas o en el Registro de 
explotaciones agrarias, ambos 
del Principado de Asturias, a 
fecha de solicitud. Solo se 
tendrá en cuenta la 
inscripción en uno de los 
registros por titular.

La puntuación máxima se 
aplicará cuando el 
cumplimiento sea total. Las 
puntuaciones intermedias se 
obtendrán deduciendo los 
requisitos que no se ajusten al 
criterio, aplicando solo el 
porcentaje de cumplimiento 
del mismo.

Se valora el valor relativo que 
tienen las explotaciones 
agrarias en el contexto de la 
entidad asociativa, primando 
aquellas entidades en que el 
peso porcentual de las 
explotaciones sea mayor. 

S= (socios titulares de 
explotación/total 
socios)*100 

S= 100%: 10 puntos

50%≤ S <100%: 5 puntos

25 %≤ S <50%: 2 puntos

S <25%: 0 puntos
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Número de 
explotaciones 
agrarias 
acogidas a 
producción 
ecológica que 
formen parte 
de la entidad 
asociativa

Criterio orientado a priorizar 
entidades asociativas que 
cuenten con explotaciones 
agrarias que se encuentren 
certificadas por el COPAE o 
que inicien formalmente su 
proceso de inscripción antes 
de la presentación de la 
solicitud y estén 
definitivamente certificados 
antes del pago final de la 
subvención.

Las puntuaciones máximas 
se aplicarán en los casos en 
los que el cumplimiento sea 
total. Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al criterio, 
aplicando solo el porcentaje 
de cumplimiento del mismo.

N= Número de 
explotaciones agrarias 
certificadas por el COPAE 
que formen parte de la 
entidad asociativa.

N>25: 20 puntos

11 < N ≤ 25:…10 puntos

N≤10:……….. 10 puntos

Incorporación 
de mujeres y 
jóvenes 
agricultores 
en el órgano 
de 
administración 
de la entidad 
asociativa

Criterio orientado a priorizar 
aquellas entidades asociativas 
que su órgano de 
administración esté integrado 
por mujeres y jóvenes 
agricultores. Se considera que 
se cumple este criterio 
cuando el órgano de 
administración de la entidad 
asociativa esté integrado por 
mujeres y jóvenes 
agricultores. Se comprobará 
la composición del Consejo 
Rector a fecha de solicitud.

Las puntuaciones máximas 
se aplicarán en los casos en 
los que el cumplimiento sea 
total. Las puntuaciones 
intermedias se obtendrán 
deduciendo los requisitos 
que no se ajusten al criterio, 
aplicando solo el porcentaje 
de cumplimiento del mismo.

O= (Número de mujeres y 
jóvenes agricultores del 
órgano de 
administración/nº 
total)*100

O= 100 %: 20 puntos

50%≤ O <100%: 10 puntos

20%≤ O <50%: 5 puntos

O<20%: 0 puntos

Disponer de 
una política 
de 
contratación 
de empleados 
con 
discapacidad

Criterio orientado a priorizar 
aquellas entidades asociativas 
que dispongan de una política 
de contratación de 
empleados con discapacidad 
y que cuenten con personas 
contratadas con discapacidad. 
Se comprobará que la 
entidad asociativa dispone de 
una política de contratación 
de empleados con 
discapacidad definida en sus 
Estatutos, así como la 
existencia de personas 
contratadas con discapacidad 
mediante la documentación 
aportada. El grado de 
discapacidad a tener en 
cuenta para puntuar será del 
33%.

No se contemplan 
puntuaciones intermedias.

Aporta política de 
contratación y 
documentación de 
personas contratadas 
con discapacidad (min 
33%): 20 puntos.

Resto de los casos: 0 
puntos
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Calificación y 
formación de 
la entidad 
asociativa

Criterio orientado a priorizar 
aquellas entidades asociativas 
que hayan recibido ayudas 
para prestar servicios de 
asesoramiento a las 
explotaciones agrarias. La 
condición es que la entidad 
asociativa haya recibido 
ayudas para prestar servicios 
de asesoramiento a las 
explotaciones agrarias en 
algunas de las tres últimas 
convocatorias anteriores a la 
convocatoria de subvención

No se contemplan 
puntuaciones intermedias.

Ha recibido ayudas en 
últimas tres 
convocatorias: 20 puntos 

Resto de los casos: 0 
puntos

En caso de empate de solicitudes se tendrán en cuenta los siguientes criterios de 
desempate. Si aplicado un criterio de desempate, aún persiste el mismo, se procederá 
a aplicar el siguiente, respetando el orden que se indica:

1º Porcentaje superior de inversiones para el uso en común de varias 
explotaciones agrícolas respecto a la inversión total.

2º Si persiste el empate se priorizará el expediente que puntúe en mayor 
número de criterios.

3º Si persiste el empate tendrá prioridad la solicitud cuya fecha y hora de 
presentación sea anterior a la del resto.

Tendrán la consideración de jóvenes las personas que no hayan cumplido más de 40 
años en el momento de la solicitud y que sean titulares de una explotación agraria

Artículo 6.- Clase y cuantía de las ayudas.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 7, 8 y 9 de la base undécima, de las 
bases reguladoras, la ayuda que podrá concederse a cada solicitud expresada en 
porcentaje sobre la inversión auxiliable aprobada, se determinará atendiendo a la 
valoración obtenida en el proceso de selección de acuerdo con los criterios de 
prioridad que se establecen en el apartado quinto de esta convocatoria. 

Los rangos de subvención, que en ningún caso podrá superar el 80% en el caso de la 
intervención 6841.1 ni el 65% en caso de la intervención 6841.2 de acuerdo la 
normativa comunitaria, quedan establecidos:
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6841.1_ Ayudas a inversiones productivas en explotaciones agrarias 
vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación al cambio climático y 
uso eficiente de los recursos naturales.

Valoración obtenida por la 
solicitud

% Subvención sobre la inversión 
admisible

Igual o superior a 80 puntos 45%

Entre 60 y 79 puntos 40%

Entre 48 y 59 puntos 35%

No serán aprobadas solicitudes que, en el proceso de selección, de acuerdo con los 
criterios de prioridad establecidos obtengan una valoración inferior a 48 puntos.

6841.2_ Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias

Valoración obtenida por la 
solicitud

% Subvención sobre la inversión 
admisible

Igual o superior a 80 puntos 40%

Entre 49 y 79 puntos 35%

Entre 20 y 39 puntos 30%

No serán aprobadas solicitudes que, en el proceso de selección, de acuerdo con los 
criterios de prioridad establecidos obtengan una valoración inferior a 20 puntos.

Conforme a la base reguladora undécima, apartado 9, que establece que podrá 
limitarse en la convocatoria una subvención máxima por beneficiario, ningún 
solicitante podrá obtener más del 25 % del importe total asignado en la convocatoria 
para la intervención correspondiente, en caso de superar este porcentaje, se reducirá 
la ayuda de todos los proyectos subvencionables solicitados por dicho beneficiario, 
hasta que no se rebase dicho límite. Este límite solamente será de aplicación en caso 



Gobierno del Principado de Asturias
CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y POLÍTICA AGRARIA

 
Estado del documento Original Página 20 de 57

Dirección electrónica de validación CSV https://consultaCVS.asturias.es

Código Seguro de Verificación (CSV)

15704542761724114733

de que exista una concurrencia competitiva por la que queden proyectos elegibles sin 
ayuda. En caso de que la aplicación de este límite suponga que queden fondos sin 
comprometer para la intervención, podrá incrementarse la intensidad de ayuda de los 
proyectos correspondientes a aquellos solicitantes que hayan visto su ayuda reducida 
por la aplicación del límite del 25 % hasta agotar el presupuesto convocado para la 
intervención o alcanzar la intensidad máxima de ayuda. Esta asignación se realizará por 
orden decreciente de puntuación. 

Artículo 7.- Solicitudes. Forma y Plazo de presentación y documentación necesaria.

1. Los interesados o su representante, quien debe acreditar su representación por 
cualquier medio válido en derecho, presentarán las solicitudes obligatoriamente por 
medios electrónicos, de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley 
30/2022 de la PAC, por aplicación del artículo 14.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
en los términos previstos reglamentariamente. 

En cualquier caso, para las personas físicas que la autoridad competente no tenga 
acreditado fehacientemente que tienen acceso y disponibilidad de los medios 
electrónicos necesarios, podrá presentarla en papel mediante cualquiera de los medios 
de presentación recogidos en el artículo 16 de la Ley 39/2015.

Se formulará la solicitud en un único ejemplar debidamente cumplimentado conforme 
al modelo que se recoge en el ANEXO I de esta convocatoria. La solicitud deberá 
acompañarse de la documentación prevista en el ANEXO II de esta convocatoria. Toda 
la documentación se presentará en castellano.

En la Sede electrónica del Gobierno del Principado de Asturias (https://sede.asturias.es) 
está publicada la ficha de Información pública de la ayuda que se podrá localizar 
introduciendo el código AYUD0099T01 en el buscador de cabecera (situado en la parte 
superior derecha de la página) en la que se encontrará información complementaria de 
la ayuda, los modelos normalizados para la solicitud y la posibilidad de iniciar 
electrónicamente la misma. Cada documento será presentado en un único PDF 
codificado con el nombre reflejado en la relación del ANEXO II de esta convocatoria. En 
caso de que no fuera un único PDF por limitaciones de tamaño, se acompañará al 
nombre de un índice numérico correlativo.

2. La presentación de la solicitud implicará el conocimiento y aceptación de las 
bases reguladoras y de la presente convocatoria. Con la presentación de la solicitud el 
solicitante declara que cumple todos los requisitos establecidos en las bases 
reguladoras y en esta convocatoria para poder ser beneficiario y que asume todas las 

https://sede.asturias.es
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obligaciones establecidas en las mismas. 

3. Con la presentación de la solicitud se autoriza a la consulta u obtención de 
aquella documentación que haya sido elaborada por la Administración, a través de 
plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados al 
efecto, concretamente la consulta sobre la identidad de las personas físicas y jurídicas, 
poderes notariales, en caso de representación por poder notarial, la acreditación de 
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social y no ser 
deudor de la Hacienda del Principado de Asturias por deudas vencidas, liquidadas y 
exigibles, en cuyo caso, el solicitante no deberá aportar la correspondiente certificación, 
a la Base Nacional de Datos de Subvenciones, así como la consulta a otros organismos 
para verificar la compatibilidad de otras ayudas recibidas, también se podrán realizar 
consultas sobre las autorizaciones ambientales al órgano competente. Consulta  al 
Registro correspondiente (SAT o Cooperativas).

4. No obstante, el solicitante podrá ejercer su derecho de oposición para las 
anteriores consultas, debiendo aportar entonces la documentación acreditativa 
correspondiente.

5. Las personas interesadas se responsabilizarán de la veracidad de los 
documentos que presenten. Excepcionalmente, cuando la relevancia del documento en 
el procedimiento lo exija o existan dudas derivadas de la calidad de la copia, la 
Administración podrá solicitar de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por 
la persona interesada, para lo cual podrán requerir la exhibición del documento o de la 
información original.

6. El plazo para la presentación de solicitudes será de 1 mes, contado a partir del 
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial del 
Principado de Asturias. Las solicitudes presentadas fuera de este plazo se excluirán del 
procedimiento de concesión.

7. En la solicitud de ayudas se deberá indicar si se opta a las “ayudas de la 
Intervención 6841.1” (medioambientales y bienestar animal) o a las “ayudas a la de la 
intervención 6841.2” (modernización). Cada entidad asociativa solo podrá presentar una 
solicitud por convocatoria.

8. No será subsanable la presentación, fuera del plazo establecido en el punto 6 de 
este artículo, de la información que permita conocer al solicitante y la inversión objeto 
de la subvención y su intención inequívoca de solicitar la ayuda, en concreto y referido a 
la solicitud de subvención, el apartado “Objeto de la solicitud” y “Datos del proyecto”, 
salvo que en la documentación presentada junto con la solicitud de subvención se 
deduzca el “Objeto de la solicitud” y los “Datos del proyecto”. La falta de esta 
documentación o información supondrá la inadmisión de la solicitud.

9. Si los documentos exigidos ya estuvieran en poder de cualquier órgano de la 
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Administración actuante, el solicitante podrá acogerse a lo establecido en el apartado 
1.d) del artículo 53 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
presentados o, en su caso, emitidos. Excepcionalmente, si no se pudiera recabar los 
citados documentos, se solicitará nuevamente al interesado su aportación, tal y como se 
establece en el artículo 28.3 segundo párrafo de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

10. En el caso de solicitar subvención para inversiones realizadas por las entidades 
asociativas agrarias para el uso privativo de sus socios en sus explotaciones agrarias, 
deberá presentar una relación detallada del destino de las inversiones por las que 
solicita subvención, en la que deberá incluir la identificación de las explotaciones 
agrarias a la que van a ir dirigida la inversión, y en el caso de que sea una sustitución de 
equipos existentes deberá proceder a su justificación en la forma que exige la letra m) 
del apartado D de la base reguladora Sexta.

11. La solicitud deberá incluir en todo caso la documentación referida en la base 
decimotercera punto 15.

12. El plazo para subsanación de defectos y/o presentación de la documentación 
requerida, será de diez días hábiles, con indicación de que transcurrido el mismo sin 
haberse subsanado la falta o aportado los documentos solicitados, se entenderá 
desistida la solicitud de ayuda, previa resolución expresa del órgano competente según 
lo dispuesto en la base decimocuarta, apartado 3, de la Resolución de bases 
reguladoras, en los términos previstos en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Artículo 8.- Moderación de costes.

1. La moderación de los costes propuestos se efectuará de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 82 del RD 1047/2022 y el PEPAC 2023-2027 mediante: 

a) El solicitante presentará tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la 
prestación del servicio o la entrega del bien. Las ofertas desglosarán perfectamente las 
inversiones por las que se solicita la subvención con el fin de que sean claramente 
comparables entre ellas y deberán ser de fecha máxima de seis meses anteriores a la 
fecha de solicitud.

b) En el caso de que por las especiales características de los gastos subvencionables no 
exista en el mercado suficiente número de entidades que los realice, presten o 
suministren, el solicitante deberá presentar un informe técnico firmado por un técnico 
competente en la materia justificando las razones o la imposibilidad de la no 
presentación de las tres ofertas.

c) La elección entre las ofertas presentadas la realizará el solicitante conforme a criterios de 
eficiencia y economía pudiendo optar por la oferta que considere oportuna. La inversión 
que se considerará a efectos de estas ayudas será la oferta de menor cuantía.
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d) No será preciso la presentación de tres ofertas en aquellos gastos en los que no se pueda 
propiciar la concurrencia, como sucede en los casos de registros de patentes y obtención 
de licencias u otros permisos administrativos.

Artículo 9.- Órganos competentes para la instrucción y resolución del 
procedimiento.

1. El órgano instructor será el Servicio de Agroindustria de la Dirección General de 
Agricultura, Agroindustria y Desarrollo Rural.

2. La Comisión de Valoración, órgano colegiado constituido al efecto, valorará las 
solicitudes y emitirá un informe con el resultado. Dicha Comisión de Valoración 
estará formada de acuerdo a lo dispuesto en base reguladora decimosexta de la 
resolución de bases reguladoras. 

3. A la vista del expediente y del informe de la Comisión de Valoración, el órgano 
instructor elevará propuesta al órgano competente para la resolución

4. Corresponde la Resolución de concesión al titular de la Consejería de Medio Rural y 
Política Agraria, y por delegación a la Directora General de Agricultura, Agroindustria 
y Desarrollo rural. 

5. La resolución por la que se deniegue o conceda la subvención será publicado en el 
BOPA, surtiendo esta los efectos de la notificación, conforme al artículo 45 de la de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones 
Públicas, asimismo, se le dará publicidad en los términos establecidos en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 10.- Modificación de la resolución de concesión

Las resoluciones de concesión de las subvenciones podrán ser objeto de 
modificación según lo dispuesto en la base reguladora decimoctava de las bases 
reguladoras. La solicitud de modificación de la resolución de concesión, deberá 
formularse con al menos una antelación de un (1) mes a la fecha de finalización del 
periodo de justificación de la subvención en la correspondiente anualidad. Este plazo no 
opera cuando el tiempo que medie entre la resolución de concesión o prorroga y la 
fecha límite para la justificación sea inferior a dicho mes. 

Las solicitudes de ampliación de plazo de justificación, se regirán por el artículo 
32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre y podrán ser aceptadas o no por el órgano gestor, 
en función de las circunstancias, especialmente de la fecha de resolución de concesión.

Para autorizar la modificación de la resolución de concesión, será preciso que la 
persona beneficiaria presente una solicitud razonada que justifique la modificación, en 
la que se describan expresamente las inversiones que dejan de ser objeto de ayuda, así 
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como las que las sustituyen, el importe de cada una de ellas y, en caso de que el coste 
de estas últimas fuese inferior al de las sustituidas, la cuantía de la ayuda a la que se 
renuncia. Deberá incluir un cuadro comparativo con una valoración de los cambios 
respecto a la solicitud inicial y justificar que se mantiene el objeto y la finalidad de la 
ayuda, así como la justificación de los requisitos establecidos en la base sexta de las 
respectivas bases reguladoras. Deberá realizarse para las nuevas inversiones la 
moderación de costes conforme al artículo octavo de esta resolución.

Solo se admitirá una solicitud de modificación de la resolución de concesión por 
cada anualidad, desestimándose las presentadas con posterioridad. Se exceptúa a esta 
limitación las solicitudes de ampliación de plazo que se regirán por la ley 39/2015, de 
procedimiento administrativo.

Podrá superarse el número de modificaciones solicitadas por proyecto establecido 
en este punto cuando surjan circunstancias sobrevenidas, debidamente justificadas, que 
alteren las condiciones técnicas o económicas recogidas en la resolución de concesión:

 Causas de fuerza mayor que hicieran imposible la ejecución del proyecto en los 
términos inicialmente definidos.

 Que se justifique la necesidad de ajustar la actividad a especificaciones técnicas, 
medioambientales, urbanísticas, comerciales, de seguridad o de accesibilidad.

Artículo 11.- Justificación y pago de la ayuda

1. Plazos de justificación de la ayuda.

Se establecen como plazos para justificar las inversiones y, en su caso, acreditar las 
condiciones exigibles para cada anualidad, hasta el 15 de noviembre de 2025 para la 
anualidad de 2025 y hasta el 15 de octubre de 2026, para la anualidad de 2026.

Si en la resolución de concesión, o en sus prórrogas, figurará un plazo distinto, ese 
será el que tendrá prioridad.

El incumplimiento de los plazos dará lugar a la revocación de la ayuda. No obstante, 
los beneficiarios podrán solicitar una ampliación conforme a lo establecido en la base 
Decimoctava. Dicha ampliación se concederá de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 32 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. Justificación y pago de la ayuda: 

Para el cobro de la ayuda concedida el beneficiario presentará una solicitud de pago 
para cada una de las anualidades para la que se otorgó la ayuda. Las solicitudes de 
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pago se presentarán una vez ejecutadas las actuaciones/inversiones correspondientes 
a cada anualidad a certificar, y siempre antes del vencimiento de los plazos 
establecidos en el apartado anterior. 

La solicitud de pago se presentará en el modelo normalizado establecido en el ANEXO 
VIII que está a disposición del interesado en la Sede electrónica del Gobierno del 
Principado de Asturias (https://sede.asturias.es), y en la misma forma que la prevista 
para la presentación de la solicitud de ayuda. (Código ficha AYUD0099T02)

La solicitud de pago deberá ir acompañada de los documentos justificativos 
correspondientes que se establecen las bases reguladoras y en la presente 
convocatoria, que se relacionan en el ANEXO IX.

Dicha documentación es necesaria para el pago de la ayuda, sin perjuicio de otros 
permisos, licencias y autorizaciones, necesarios para el válido ejercicio de la actividad a 
desarrollar. El personal instructor podrá recabar a la persona solicitante la aportación 
de otros datos o documentos, no incluidos en esta relación, y que considere necesarios 
para la tramitación de la solicitud. 

Si la solicitud de pago presentada no reúne la totalidad de los requisitos, de acuerdo 
con artículo 71.2 del Real decreto 887/2006, de 21 de julio de 2006, se requerirá a la 
persona interesada para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o acompañe los 
documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por 
desistido/a de su solicitud, previa resolución, que deberá ser dictada de acuerdo con el 
artículo 21 de la Ley 39/2015.

El pago de la ayuda se hará efectivo una vez comprobado que se cumplen todos los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable, las bases reguladoras y en la presente 
Resolución, y. tras la certificación propuesta por el Servicio instructor, una vez que se 
haya acreditado la ejecución de las inversiones o realización de las actuaciones y se 
hayan realizado los controles administrativos y sobre el terreno preceptivos.

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación o de concurrencia de alguna de las circunstancias 
referidas en la base vigésimo primera de las respectivas bases reguladoras.

Artículo 12.- Publicidad de la financiación.

De conformidad con la base Decimonovena apartado 12 de las bases reguladoras, es 
obligación del beneficiario dar publicidad a la financiación de la actuación.

https://sede.asturias.es
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A efectos del artículo 123, apartado 2, letra j), del Reglamento (UE) 2021/2115, los beneficiarios 
de intervenciones financiadas por el Feader distintas de las relacionadas con superficies y 
animales darán a conocer la ayuda del plan estratégico de la PAC a través de las siguientes 
medidas:

1. En el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuentas 
oficiales en las redes sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada al nivel de la ayuda, indicarán sus objetivos y resultados, y destacarán la 
ayuda financiera de la Unión;

2. Facilitarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera visible en 
documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes, y presentarán también el 
emblema de la Unión de conformidad con las características técnicas que figuran en el 
ANEXO XIII.

3. En el caso de operaciones consistentes en la financiación de infraestructuras o de 
actividades de construcción, cuyo gasto público total, o el coste total en el caso de ayuda 
en forma de instrumentos financieros, incluida la financiación del capital circulante, 
supere los 500 000 EUR, exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar 
bien visible para el público, en las que se presente el emblema de la Unión, de 
conformidad con las características técnicas que figuran en el ANEXO XIII, tan pronto 
como comience la ejecución física de las operaciones o se instalen los equipos 
adquiridos;

4. En el caso de operaciones consistentes en inversiones en activos físicos no incluidos en la 
letra c) cuya ayuda pública total supere los 50 000 EUR, o en el caso de la ayuda en 
forma de instrumentos financieros, incluida la financiación del capital circulante, cuyo 
coste total supere los 500 000 EUR, colocarán una placa explicativa o una pantalla 
electrónica equivalente con información sobre el proyecto, que destaque la ayuda 
financiera de la Unión y presente también el emblema de la Unión de conformidad con 
las características técnicas que figuran en el ANEXO XIII.

Artículo 13.- Penalizaciones y sanciones

1. El régimen de penalizaciones se aplicará de conformidad con el artículo 9 de la Ley 
30/2022 de 23 de diciembre por la que se regula el sistema de gestión de la PAC y otras 
materias conexas y con el RD 147/2023, en concreto con el capítulo III del Título II, 
“Intervenciones del FEADER fuera del Sistema Integrado de Gestión y Control”.

La aplicación de penalizaciones, no impedirán la práctica de sanciones administrativas o 
penales que procedan de conformidad con el régimen de infracciones y sanciones 
previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, 
por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras 
materias conexas.
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La especificación de las conductas que pueden suponer penalizaciones y las 
consecuencias jurídicas concretas que se especifican en esta resolución, se describen a 
título meramente ejemplificativo, pudiendo valorarse la penalización de cualquier otro 
incumplimiento a la luz de la normativa indicada. La correspondencia entre las 
valoraciones de cada incumplimiento y los porcentajes de reducción a aplicar se 
exponen a continuación:

a. Las penalizaciones sobre la admisibilidad de los gastos se atendrán a lo previsto 
en el artículo 51 del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero y a lo especificado 
en la base reguladora 20.7. La penalización indicada en este apartado se aplicará 
independientemente de las penalizaciones aplicadas en virtud del apartado 2. 
Esta misma reducción se aplicará a los gastos no admisibles detectados durante 
los controles sobre el terreno.

b. Las penalizaciones por incumplimiento de los requisitos de subvencionabilidad y 
compromisos u otras obligaciones de la solicitud de ayuda y de pago se atendrán 
a lo previsto en el artículo 52 del Real Decreto 147/2023, de 28 de febrero.

Para calcular el importe de las penalizaciones se utilizará la siguiente fórmula:

IP= (ATA-P1)* (100-P2)/100

IP = Importe pagadero final

ATA = ayuda a pagar al beneficiario tras el estudio admisibilidad

P1=Penalización por exceso de importe en la solicitud de pago

P2= Penalización por un incumplimiento concreto

Para el cálculo del porcentaje establecido en la base reguladora 20.7, que determinará si 
hay penalización por exceso de importe en la solicitud de pago, se seguirá la siguiente 
fórmula

Porcentaje que supone la diferencia: (A-B)/B*100
A: Importe solicitado (Importe resolución de concesión, en su caso)
C: Gasto no admisible 
B: Gasto admisible= A-C

Se evaluarán y clasificarán los incumplimientos en función de la gravedad, alcance, 
persistencia, reiteración e intencionalidad, teniendo en cuenta el ANEXO I del RD 
147/2023.

2. Para los incumplimientos de los requisitos de admisibilidad se atenderá al siguiente 
cuadro:
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Clasificación Definición Exclusión

Excluyente (E 
)

Aquel incumplimiento 
que no respeta los 
criterios/requisitos de 
subvencionabilidad 
establecidos en la 
concesión y, en su 
caso, el 
mantenimiento de la 
ayuda

En casos de incumplimiento grave, falsedad, creación de 
condiciones artificiales y negligencia, la persona 
beneficiaria quedará excluida de la misma medida o 
línea de ayuda solicitada durante el año natural en el 
que se haya detectado el incumplimiento y durante el 
año natural siguiente.

Suponen exclusión y en su caso penalización del 100% 
de la ayuda.

Se solicitará el reintegro de importes de años anteriores.

En casos de incumplimiento grave, falsedad, creación de 
condiciones artificiales y de negligencia, el beneficiario 
quedará excluido de las medidas durante el año natural 
en el que se haya detectado el incumplimiento y durante 
el año natural siguiente.

Si una operación no cumple los criterios de selección por 
los que fue seleccionada será excluida de la ayuda, salvo 
que las actuaciones finalmente ejecutadas supongan 
alcanzar la puntuación mínima para acceder a la ayuda.

Los criterios o requisitos establecidos para conceder la ayuda y, en su caso el 
mantenimiento de la misma cuyo incumplimiento se considera excluyente son los 
siguientes:

- Los establecidos como requisitos generales para ser beneficiarios establecidos en las 
bases reguladoras quinta y séptima.

- No alcanzar la puntuación mínima establecida en los criterios de selección de 
operaciones.

3. Para los incumplimientos de los compromisos, la ayuda se denegará o retirará total o 
parcialmente de acuerdo con la tipificación de estos atendiendo al siguiente cuadro:

Clasificación Definición Años de Nº 
incumplimientos 

Penalización
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Incumplimiento

del mismo

compromiso u

obligación

de compromisos 
u otras 

obligaciones

1Básico 

(B)

Aquel cuyo 
incumplimiento 
conlleva 
consecuencias 
relevantes para 
los objetivos 
perseguidos y 
estas 
repercusiones 
duran más de un 
año o es difícil 
ponerles fin con 
medios 
aceptables.

2 o mas

1 o mas 50-100% de la 
ayuda

1 20-30% de la 
ayuda

1

2 o mas 30-50% de la 
ayuda

Principal

 (P)

Aquel cuyo 
incumplimiento 
conlleva 
consecuencias 
importantes 
para los 
objetivos 
perseguidos y 
estas 
repercusiones 
duran menos de 
un año o es 
posible ponerles 
fin con medios 

2 o mas 1 o mas 30-50% de la 
ayuda
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aceptables.

1 5-10 % de la 
ayuda

1

2 o mas 10-20% de la 
ayuda

Secundario 
(S)

Aquel cuyo 
incumplimiento 
tiene baja 
relevancia en el 
objetivo de la 
línea de ayuda.

2 o mas 1 o mas 10-20% de la 
ayuda

1 1 % de la 
ayuda

1

2 o mas 1 % de la 
ayuda

Terciario

 (T)

Aquel cuyo 
incumplimiento 
tiene escasa 
relevancia en el 
objetivo de la 
línea de ayuda

2 o mas 1 o mas 2 % de la 
ayuda

En caso de múltiples incumplimientos detectados, para calcular la penalización final se 
aplicará el porcentaje más desfavorable de los previstos en la tabla. Dichos porcentajes 
no se sumarán.

Cuando se constate reiteración o más de 1 incumplimiento, se aplicará una reducción 
de la subvención concedida conforme al ANEXO I del Real Decreto 147/2023

En caso de que un beneficiario haya cometido intencionadamente el incumplimiento de 
un compromiso, la reducción del importe correspondiente será, como norma general, 
del 20%, aunque el órgano competente, basándose en la evaluación del incumplimiento 
podrá decidir, bien reducir este porcentaje hasta un mínimo del 15%, bien aumentarlo 

hasta un máximo del 100% y en su caso, solicitar el reintegro correspondiente

4. Tipificación de los incumplimientos:

Tipificación de incumplimientos 

Descripción del incumplimiento
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Incumplimiento de los requisitos y obligaciones exigidas para acceder a la ayuda 
(incluido aspectos ambientales)

Calificación Incumplimiento Penalización 

Excluyente/B
ásico/Princip
al/Secundari
o/Terciario

Creación artificial de las condiciones exigidas para 
la obtención de la ayuda 

Se determinarán los 
importes que el 
beneficiario no podrá 
percibir, en función del 
incumplimiento 
cometido.

La persona beneficiaria 
quedará excluida de la 
misma ayuda o 
intervención durante el 
año natural o en la 
convocatoria de ayuda 
en el que se haya 
detectado la 
irregularidad, y durante 
los dos años naturales o 
convocatorias de ayudas 
siguientes. 

Adicionalmente, se 
investigará si se da 
también una situación de 
fraude, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 
25 del Real Decreto 
1046/2022, de 27 de 
diciembre.

Excluyente La operación no cumple con los criterios de 100%
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selección por los que fue inicialmente seleccionada, 
salvo que las actuaciones finalmente ejecutadas 
supongan alcanzar una puntuación mínima para 
acceder a la ayuda

Excluyente Cuando se modifique cualquier otra característica 
del beneficiario o del proyecto aprobado que 
suponga el incumplimiento de algún requisito para 
la concesión de la ayuda

100%

Excluyente Cuando la ejecución del proyecto no cumpla el 
objetivo para el que se otorgó la ayuda 

100%

Excluyente Incumplimiento de los requisitos y obligaciones 
exigidas para acceder a la ayuda (incluyendo los 
medio ambientales)

100%

Excluyente No manifestar por escrito la aceptación de las 
condiciones estipuladas y/o no presentar el 
Proyecto visado por el Colegio Profesional en el 
plazo establecido

100%

Básico No facilitar, por negligencia, la información 
necesaria para la gestión de la ayuda

100%

Sin 
calificación

El beneficiario no facilita, por negligencia, la 
información necesaria para la gestión de la ayuda 
pero aporta la documentación necesaria en el plazo 
otorgado a tal efecto

No se aplica penalización

Excluyente Si el beneficiario ha percibido y cobrado otra 
subvención económica para la misma actuación y la 
misma resultara incompatible con la regulada en 
esta convocatoria de subvenciones o en las bases 
reguladoras aplicables

100%
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Excluyente Cuando reevaluados los criterios de selección de 
operaciones aplicados a la concesión de la ayuda, 
ya sea  en la fase de tramitación de la solicitud de 
pago o en el periodo de durabilidad de las 
inversiones, la puntuación resultante quede por 
debajo de la puntuación obtenida por la última 
empresa beneficiaria de ayuda de la convocatoria o 
no se llegue a la puntuación mínima requerida

100%

Básico Modificaciones sustanciales o nuevas inversiones 
no autorizadas en las acciones subvencionadas

100% respecto de los 
gastos y justificantes 
correspondientes a 
dichas modificaciones 
del cálculo de la 
subvención.

Secundario/
Terciario

El incumplimiento en el plazo de presentación de la 
solicitud de pago y la documentación que debe 
acompañar a la misma por razones imputables al 
beneficiario

1% de la ayuda por cada 
día hábil de retraso 
desde el fin del plazo 
establecido en la 
resolución de concesión 

La persona beneficiaria ha facilitado datos o información incorrecta de manera intencionada con 
objeto de recibir la ayuda o no facilita de manera intencionada la información necesaria

Calificación Incumplimiento Penalización 

Excluyente Facilitación de datos falsos o falta intencionada de 
información para obtener la ayuda

100%

Además, la persona 
beneficiaria quedará 
excluida de la misma 
ayuda o intervención 
durante el año natural o 
en la convocatoria de 
ayuda en el que se haya 
detectado la irregularidad, 
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y durante los dos años 
naturales o convocatorias 
de ayudas siguientes.

Excluyente Presentación de ofertas falsas 100% 

Además, la persona 
beneficiaria quedará 
excluida de la misma 
ayuda o intervención 
durante el año natural o 
en la convocatoria de 
ayuda en el que se haya 
detectado la 
irregularidad, y durante 
los dos años naturales o 
convocatorias de ayudas 
siguientes.

Básico Inexactitud, falsedad u omisión esencial en 
cualquier dato o información que se incorpora en 
una declaración responsable cuando el 
incumplimiento suponga un beneficio para el 
solicitante o vulnere derechos de terceros

100%

Sin 
calificación 

Incumplimiento sin beneficio indebido o sin 
vulneración de derechos de terceros

No se aplica penalización

Descripción del incumplimiento

Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano concedente o entidad 
colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, 
aportando cuanta información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores, 
prestando colaboración y facilitando cuanta documentación sea requerida en el ejercicio de las 
funciones de control

Calificación Incumplimiento Penalización 
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Excluyente Cuando el beneficiario impida o ponga cualquier 
obstáculo a la realización de cuantos controles 
sean necesarios, se desestimará la correspondiente 
solicitud ya sea de ayuda o de pago). Se entiende 
que existe resistencia, obstrucción, excusa o 
negativa a las actuaciones de control cuando se 
hayan realizado actuaciones tendentes a dilatar o 
entorpecer dichas actuaciones. Se entiende por 
obstrucción también el impedimento de 
comprobación de documentos electrónicos 
durante controles “in situ”, cuando no disponen de 
Código Seguro de Verificación (CSV) en su 
Plataforma o aplicación de origen

100%

Sin 
calificación

En caso de incumplimiento del compromiso anterior y si 
el beneficiario, tras su requerimiento, procede a 
someterse a las actuaciones de comprobación que 
realice órganos de control competente

No se aplica penalización

Básico Ausencia, en el momento de la certificación de la 
inversión, de elementos de inversión en el 
establecimiento de la persona beneficiaria

100% respecto de los 
elementos de la inversión 
que no se hallen en ese 
momento en el 
establecimiento

Descripción del incumplimiento

Inversiones justificadas por el solicitante

Calificación Incumplimiento Penalización

Secundario En el caso de que las inversiones justificadas sean 
inferiores al 80% y superiores o iguales al 60% de la 
inversión aprobada en la resolución de concesión o sus 
modificaciones

5%

Principal En el caso de que las inversiones justificadas por el 
solicitante sean inferiores al 60% y superiores o iguales 
al 50% de la inversión aprobada en la resolución de 

20%
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concesión

Básico Inversión justificada inferior al 50% de la inversión 
aprobada en la resolución de concesión o sus 
modificaciones posteriores o cuando no alcanza el 
mínimo establecido para cada línea de ayuda

100%

Sin 
calificación

Inversión justificada inferior al 50% por causas de fuerza 
mayor o circunstancias excepcionales. No se aplicarán 
penalizaciones por inejecuciones si el beneficiario puede 
demostrar que no es responsable de la inejecución o 
cuando el órgano gestor adquiera de otro modo la 
convicción de que no lo es

No se aplica penalización

Sin 
calificación

Si las inversiones justificadas son iguales o superiores al 
80% de la inversión aprobada en la Resolución de 
concesión.

Se aplicará el porcentaje de 
subvención aprobada a la 
cantidad justificada, 
siempre que se alcance la 
finalidad para la que fue 
concedida la subvención

Descripción del incumplimiento

Mantener la titularidad y el uso de los activos materiales objeto de ayuda durante el periodo de 
durabilidad de la subvención

Calificación Incumplimiento Penalización 

Básico Antes de haber cumplido el 70% del periodo de 
durabilidad 

100%

Principal o 
Secundario en 
función del 
tiempo que 
ha dejado de 
cumplirse

En el caso de incumplir el compromiso de mantener la 
titularidad y el uso de los activos materiales objeto de 
subvención durante el periodo de durabilidad de las 
operaciones y habiéndose cumplido el más de un 70%

Reducción de la subvención 
equivalente al porcentaje 
de tiempo que ha dejado 
de cumplirse el mismo

Excluyente Traslado de la planta fuera del Principado de Asturias 100%

Excluyente Cambios de titularidad no notificados y aprobados por el 
órgano competente y cuando el nuevo titular no reúna 

100%
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las condiciones para ser beneficiario de las subvenciones

Sin 
calificación

Cambios de titularidad no notificados y aprobados por el 
órgano competente siempre que el nuevo titular reúna 
las condiciones para ser beneficiario de las subvenciones

No se aplica penalización

Descripción del incumplimiento

No disponer de algún documento exigido para acreditar el cumplimiento de los requisitos legales 
o adicionales

Básico Cuando el beneficiario no disponga de algún documento 
exigido para acreditar el cumplimiento de requisitos 
legales o adicionales

100%

Sin 
calificación

Cuando el beneficiario no disponga de algún documento 
exigido para acreditar el cumplimiento de requisitos 
legales o adicionales  pero aporta la documentación 
necesaria en el plazo otorgado a tal efecto

No se aplica penalización

Básico Cuando el beneficiario no justifica criterios de 
puntuación adicional 

Se reevaluará la solicitud y 
no se pagará el incremento 
correspondiente. 

Descripción del incumplimiento

Conservar durante al menos 10 años los documentos justificativos de la aplicación de los fondos 
percibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones 
de comprobación y control.

Calificación Incumplimiento Penalización 

Básico En caso de incumplimiento de este compromiso y si el 
beneficiario se niega a aportar la documentación 
solicitada o no lo aporta en el plazo otorgado para ello

100%

Sin 
calificación

En caso de incumplimiento de este compromiso y si el 
beneficiario aporta la documentación requerida en el 
plazo de un mes

No se aplica penalización

Descripción del incumplimiento

Dar publicidad de la financiación de la actuación, de acuerdo a lo previsto en el ANEXO III del 
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Artículo 14.- Anexos.

Esta convocatoria irá acompañada de los siguientes anexos:

I. Solicitud de subvención.

II. Documentación que debe acompañar a la solicitud de subvención.

III. Relación de socios

IV. Autorización consulta de datos identidad miembros órgano rector Entidad 
Asociativa Agraria.

Reglamento de Ejecución (UE) nº 2022/129 de la Comisión, de 21 de diciembre de 2021, para los 
requisitos en materia de información, publicidad y visibilidad relacionados con la ayuda de la 
Unión y los planes Estratégicos de la PAC

Calificación Incumplimiento Penalización 

Terciario En caso de incumplimiento de este compromiso y si se 
niega a publicitar el carácter público de las actuaciones 

3% conforme lo establecido 
en el Reglamento (UE) 
2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 
24 de junio de 2021

Sin 
calificación

En caso de incumplimiento de este compromiso y si el 
beneficiario procede a publicitar el carácter público de 
las actuaciones en el plazo de un mes desde la detección

No se aplica penalización

Descripción del incumplimiento

Llevar, bien un sistema de contabilidad separado, bien un código contable adecuado para todas 
las transacciones relativas a la operación de conformidad con lo establecido en el artículo 
123.2.b) i) del Reglamento(UE) 2021/2115

Calificación Incumplimiento Penalización 

Secundario En caso de incumplimiento de este compromiso y el 
beneficiario se niega a llevar esta contabilidad específica

Reducción del 5% de las 
subvenciones concedidas

Sin 
calificación

En caso de incumplimiento de este compromiso y si el 
beneficiario procede a subsanar el mismo en el plazo de 
un mes desde la detección del mismo

No se aplica reducción
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V. Declaración responsable del solicitante

VI. Información técnica y económica de la entidad asociativa agraria e inversión.

VII. Contenido mínimo de la memoria técnica y económica de la inversión

VIII. Solicitud de abono de la ayuda

IX. Documentación que acompaña a la solicitud de pago de ayuda.

X. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la ayuda

XI. Cuadro explicativo de las diferencias entre las inversiones previstas y las 
realizadas.

XII. Lista de justificantes (relativo a los pagos de la presente solicitud de pago).

XIII. Modelos para publicitar las actuaciones y especificaciones técnicas.



Gobierno del Principado de Asturias
CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL Y POLÍTICA AGRARIA

 
Estado del documento Original Página 40 de 57

Dirección electrónica de validación CSV https://consultaCVS.asturias.es

Código Seguro de Verificación (CSV)

15704542761724114733

ANEXO I 

Solicitud de ayuda
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ANEXO II 

Documentación acompaña solicitud de ayuda
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ANEXO III

Autorización consulta datos miembros
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ANEXO IV. 

Relación de socios
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ANEXO V 

Autorización consulta datos miembros
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ANEXO VI

Información técnica y económica de la empresa e inversión
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ANEXO VII

Contenido mínimo de la memoria técnica y económica de la inversión
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ANEXO VIII

Solicitud de abono de la ayuda
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ANEXO IX

Documentación acompaña solicitud de pago de ayuda
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ANEXO X.

Memoria de actuación justificativa
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:
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ANEXO XI.

Cuadro explicativo de las diferencias entre las inversiones previstas y las realizadas.

A
NEXO XII.

Lista de justificantes (relativo a los pagos de la presente solicitud de pago).
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ANEXO XIII

Modelos para publicitar las actuaciones y especificaciones técnicas.
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